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Informe N° IC-O-2011-353

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: g) . ( Q. gg
SEGUNDO DEBATE: (O . O, g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas, mediante oficio No. GG-107-SG-789, de 4 de febrero de 2011,
conforme consta del expediente 2011-296 a fojas 16; en el que solicita la asignación
de nomenclatura a varias vías de la parroquia Tumbaco, con nombres de
Volcanes del Ecuado .
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2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 142-AMH, de 23 de noviembre de 2010, a fojas 11-12 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Me complazco en poner de relieve este método que atiende a lo principales
aspectos sociales, por lo cual emito INFORME FAVORABLE para que la
nomenclatura que se propone llegue a ser aprobada por el Ilustre Concejo
Metropolitano.

Las fichastécnicasformuladaspor la Unidad Técnica de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos cuantos
nombres de autóctonos y otros ya utilizados para denominar algunas calles en el
área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los siguientes oficios,
todosdel 17 de Noviembredel año en curso;

0682 Volcanesdel Ecuador (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-794 de 14 de marzo de 2011, a fojas 18 del
expediente, el Arq. Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión Territorial de la
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al OficioNo. 142-AMH

del 23 de noviembre del 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de historia, y al Ofc. SG 000789 del 7
de febrerodel 2011 de la EPMMOP-Q,emite informe técnicofavorablepara la
implantación de la nueva nomenclatura en las calles de la parroquiade Tumbaco, la
misma que ha sido propuesta por la Gerenciade Espacio Público, dentro del procesode
actualizacióncartográfica, cuyo listado e informe técnicoestán adjuntos al expediente,
tomandoen cuenta las recomendaciones pertinentes, expuestas por el señor Cronista
de la Ciudad, para conocimientode la Comisiónde Suel Ordenamiento Territorial

y autorización del ConcejoMetropolitano de Quito(... '
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3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 910-2011, de 8 de abril de 2011, a fojas 20-

21 del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"El Art. II.222 del Código Municipal ( sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza
0160, R.O. 162,9-XII-2005), establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del
cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y delegaciones
Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales,
parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos
dentro de un mismo predio, de modo quese defina su precisa localizacióny ubicación,
lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está
normada por la ordenanza respectiva."

El Art. II. 233 ibídem, establece que "Cuando se asignen nombres representativos de
personas,países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina
propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación
territorial, Sindicatura y el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la
Gerenciade Parques y Jardinesde la EMOP, quienes elaborarán un informe para la
aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación
finaldel ConcejoMetropolitano".

Con fundamentoa la normativa citada y considerando los informes técnicos,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación
de la propuesta de nomenclatura de acuerdo a las fichastécnicasemitidas por la
EPMMOP, de acuerdo al siguiente detalle:

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO
E18C Antisana

Atacazo
Cutucu
Iliniza

Qulindaña
Quiloto
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de julio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 264
numeral 2 de la Constitución de la República; 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 y 8 numeral 2) de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,y II.222 y II.223 de la
Ordenanza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias vías
de la parroquia Tumbaco, con nombres de volcanes del Ecuador.

Atentamente,

Lic. Freddy Heredia
Presidente (E)de la Comisión de

Suelo Or enamiento Territorial

,-- D . Fabricio Villamar Lic. Ed nche
Con al Metropolitano oncejal M opolita o

Adjunto expediente con documentación constante en 21 hojas, además del proyecto
de ordenanza.
JCMA
(2011-296)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-353, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las

competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,

animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada
por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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ORDENANZA No.

Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo

Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre
de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Volcanes del Ecuador;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 107 SG 789 de 7 de febrero de 2011, remitió la

documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-794

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 910-2011 de 8
de abril de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE VOLCANES DEL ECUADOR
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia de Tumbaco con nombres de
Volcanes del Ecuador, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E18C Antisana

Atacazo
Cutucu
Iliniza

Quilindaña
Quilotoa
Sangay

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-353, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico

de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada
por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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ORDENANZA No.

Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final

del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre

de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Volcanes del Ecuador;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 107 SG 789 de 7 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-794

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuradurfa Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 910-2011 de 8
de abril de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE VOLCANES DEL ECUADOR
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia de Tumbaco con nombres de
Volcanes del Ecuador, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E18C Antis ana

Atacazo
Cutucu
Iliniza

Quilindaña
Quilotoa
Sangay

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 910-2011

Economista METÄÔPO No
Elizabeth Cabezas SECRETARIA G-NERA

PRESIDENTA DE LA COMISION DE RECEPO0NDE00JMENTO
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIK ECHA .

·

Presente HORA.

NOMBRE
De mi consideración:

Con relación al Proyecto de Nomenclatura "Volcanes del Ecuador", para que se denominen
varias vías de la Parroquia de Tumbaco con nombres de estas elevaciones, Procuraduría emite el
siguiente informe para conocimiento de la Comisión que usted preside y posterior aprobación
por parte del Concejo Metropolitano:

INFORMES TÉCNICOS:

1. Mediante Oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre de 2010, el Doctor JorgeSalvador Lara
Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia emite criterio favorable
para que la nomenclatura propuesta por la Gerencia de Espacios Públicos de la EPMMOP sea
aprobada por el Concejo Mettopolitano.

2. Mediante Oficio No. 0794 de 14 de marzo de 2011, el arquitecto Héctor Chávez Álvarez,
Director de Gestión de Territorio, emite informe técnico favorable a la propuesta de
nomenclatura de las vías de la Parroquia de Tumbaco con nombres de los Volcanes del Ecuador.

BASE LEGAL:

El Art. II. 222 del Código Municipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0160, R.O. 162, 9-
XII-2005), establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del mal se identzfican las Zonas
MetropolitanasAdministrativasy DelegadonesMetropolitanas,parroquiasurbanas y suburbanas, vías
vehiculares, peatonales,parques,plazas,urbanizadones, predioso unidades de dúenda, comerdo y otros usos
dentrode un mismo predio,de modo que se defina su predsalocalizadóny abicadán, lo cual no implica
modificadón alguna delperimetrourbano, mya delimitadónestá normada porla ordenanza respectiva".
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El Art. II. 233 ibídem, establece que "Cuando se asÿnen nombres representadvos depersonas,países,
dudades,fechashistómas,animales, objetos,plantar,etc., la nóminapropuestaserá previamenteanalizada por la
Direaión Metmpolitanade Plam]icadónTerritonal, Sindicatura, el Cronista de la Ciudady la Unidad de
Nomendatura de la Gerenda de Parques y Jardinesde la EMOP, quieneselaborarán un informepara la
aprobadón de la Comisión de Plamficadóny Nomendatura, previoa la aprobadón finaldel Concejo
Metropolitano"

CRITERIO LEGAL

Con fundamento en la normativa citada y considerando los informes técnicos, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta de nomenclatura de
acuerdo a las fichas técnicas emitidas por la EPMMOP, de acuerdo al siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO
E18C Antisana

Atacazo
Cutucu
Iliniza

Quilindaña
Quilotoa
Sangay

Aten e e,

A . o nchez Urbina
SUBPROCU METROPOLITANO

Nota.- Adjunto expediente en 19 fojasútiles



SEGUoI

IENTO

secretaria
General del 116
Concejo

15 MAR2011
Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Volcanes del
Ecuador". Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 18 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam te,

bg. Jose uis Arc s Aldás
S ETA GE ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2011-296)
L
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio No. ST-DGT

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIEIVTOTERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. SG-0786, ingresado con H.C. 2011-14786 del 24-02-2011,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de los "Volcánes del
Ecuador".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 142-AMH del 23 de
noviembre del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad,
Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000789 del 7 de febrero del 2011
de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la implantación de la nueva
nomendatura en las calles de la parroquia de Tumbaco, la misma que ha sido propuesta por
la Gerencia de Espacio Público, dentro del proceso de actualizacióncartográfica, cuyo listado
e informe técnicoestán adjuntos al expediente,tomando en cuenta las recomendaciones
pertinentes, expuestas por el señor Cronista de la Ciudad, para conocimientode la Comisión
previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. avesA
DIRECTOR DE G L TERRITORIO

Adjunto: Carpeta con documentaciónrecibida compuestapor 17 hojas.

Nomtwes Fecha Brma/sumilla METROPOUTAND
Elaborado Por: Arg. Edgar Flores OM)3-2011

. SECRETARIAGENERAs
Revisado Por: Arq. Carlos Quezada, & - // REŒPOÔNDED00]MENTO:
Eugenia S. g4p09-03-2011 RECHA

HORA

NOMBRE.



SEGUIMIENTO

secretaria
General del
Concejo

Arquitecto
Cristian Córdova
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Volcanes del
Ecuador". Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 16 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A la r
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-296)

NPJ.
2011-02-21



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y

Quito O4 FEB2011
Obras Públicas

HR. 10-13033

07 FEB.2011
Oficio 1ÛÎ GG SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Tumbaco, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
Volcanes del Ecuador a ser asignados a las vías que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 142-AMH del 08 de diciembre del 2010,
acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorizacióny el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Me olitanode Quito.

tentam nte,

g. G mánic Pin
nte General'd EPMMOP

Anexo: carpeta Volcanes del Ecuador con 7 fichas
1 cuadro de detalle, 1 plano.
2 hojas de informe

Elaborado por: Gabriela Herrera -Asistente Administrativo
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Áreade Cartografía
Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza - Jefe Unidad de Nome IVÏEIÑÛŸÛilIAND
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Públi SE ÑËTARíÄG6ÑERA,

Rif fl0NDEDDOWiENTO,
ECHA .

HORA



EPMMOP
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO EM

de Movilidad y
Obras Públicas

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 16 de noviembre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres
de "Volcanes del Ecuador".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 142-AMHQ/2010,del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIALDE LA PARROQUIA DE
TUMBACO,UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "VOLCANES DEL

ECUADOR".

Art. 1 Designase a la vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Volcanes del Ecuador", según el siguiente detalle:

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO

I E18C ANTISANA

ATACAZO

CUTUCU

ILINIZA
QUILINDAÑA

QUILOTOA

SANGAY

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla synçTo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec EIR P°u



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.........
EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla o sTarro
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec nowatn o



SISTEMA OFICIAL CE A I ADO DE SECRETARIA NUMERODE RUTA EXTERNA

ERMMOP GENERALY ARCHIVOAUTOMATIZADO pg_gy
PROCEDENCIA - NOMBRE

Archivo Metropolitano de Historia SALVADOR J RGE

TIPOY No. DE DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO REFERENCIA FECHA DE RECEPCION

Informadón 142 23-NOV-10 08-DEC-10 15 45 45

REMiTE CARPETAS QUE CONTIENEN LA PROPUESTA DE CODIFICACION VlAL Y DENOMINACION DE
SUNTO

LAS CALLES DE LA PARROGULA DE lUMBACO DETALLE DOCUMENTO (CL)

4EXONo.
3NTRATONo. 11 CARPETAS ,

OBRA No.
REA RESPONSABLE ACCION RECIBIDO POR FECHA HORA

GEP ARROYO VO ECK SWALDO XAVI R

3NTESTADO CON:

FICIONo.: FECHA: ESTADO DEL TRAMITE:

EMORANDO No.: FECHA:

1CHIVADOEN: FECHA: CON ANEXQiÍ:
$RAF$.A.-00110:247968GQUIL:220013R.U.C.:0991475176001-AUT:1910 ¯



Archivo
Metropolitano
de Historia

Administraci6n

General oficioN. 142-AMH.
Quito,23 de ggjgnúPÄ)lfeJ1g24

Señor Ing· 0013033
XAVIER ARROYO V.
Gerente de Espacios Pùblicos de la EPMMOP-Q.EMMDP-Q8 DEC'1015:24
Presente.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente, me es grato avisar a usted recibo de 11
carpetas que contienen la propuesta de codificación vial y
denominación de las calles de la Parroquia de Tumbaco, varias de
las cuales son ratrylcación de los nombres de la misma nomenclatura
antigua, aunque la mayor parte son designaciones nuevas, hechas
con una metodología temática, pero unificadora, con f'recuencia
propuesta por los moradores del vecindario.

Me complazco en poner de relieve este método que atiende a los
principales aspectos sociales, por lo cual emito INFORME
FAVORABLE para que la nomenclatura que se propone llegue a
ser aprobada por el Ilustre Concejo Metropolitano.

Las fichastécnicas formuladaspor la Unidad de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos
cuantos nombres autóctonos y otros ya utilizados para denominar
algunas calles en el área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los
siguientes oficios, todos del 17 de Noviembre del año en curso;

0678: Cantones del Ecuador
0679: Aves
0680: Personajes de la Independencia-Bicentenario
0681: Escritores, Poetas y Literatos.
0682: Volcanes del Ecuador
0683: Casco colonial
0684: Vegetación, Personajes religiosos.
0685: Héroes del Cenepa

Oncina del Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) i Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador



IOArchivo
Metropolitano
de Historia

Administración

General
0686: Frutales
0687: Ríos del Ecuador y
0688: Héroes del 41

Acompaño adjuntas a este oficio cada una de las listas
correspondientes a los indicados acápites, y devuelvo también las
respectivas 11 carpetas con las fichas técnicas y los planos
pertinentes elaborados por la Unidad de Nomenclatura de la gerencia
de su digno cargo.

El último nombre sobre el que me abstengo de emitir opinión
favorablees el que aparece en la ficha N. 258-TU " Tomás
Arechaga" de quien se dice que " fueuno de los patriotas de 1.809".

Mi opinión negativa se fundamentaen los siguientes aspectos:

Arechaga llegó a Quitocomo Secretario del nuevo Presidente de la
Real Audiencia, Conde Ruíz de Castilla, de quien fue, en apariencia,
obsecuente y sumiso servidor, pero al que en realidad dominaba
induciéndole a algunas de sus negativas o nefastas actuaciones,por
ejemplo la persecución a los patriotas, que proclamaron el primer
grito, gobierno autónomo de América, el 10 de Agosto de 1809.
Arechaga, como Funcionario Judicial dictó la inicua "Vista Fiscal"
en la que se pidió pena de muerte para varias decenas de patriotas
dirigentes, y según parece por varios indicios documentales, fue uno
de los promotores de la matanza de los próceres del 2 de Agosto de
1.810, fecha nefasta en la historia nacional, pues aquel dìa ,

incluyendo la treintena de dirigentes asesinados en el Cuartel Real,
hubo en Quito300 muertos por la vesania de las tropas limeñas
enviadas por el Virrey Abascal para sofocar la Revolución de Quito.
La persecución a los próceres, las matanzas y ejecuciones de esa
época constituyen un verdadero genocidio, pues se eliminó a los que
debieron ser los primeros gobernantes del Ecuador.

De u te

V DOR A
rector del Archivo Metr politano de Historia ,

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) i Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 1Ouito - Ecuador



EPMMO
Empresa Públi
Metropoiltal

Quito, 16 WOV.2010 de Movilidad
Obras Pubile

Oficio GEP
p 1 7 NOV2010

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualización cartográficaestablecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en la Parroquia de
Tumbaco, e×isten vías que no tienen codificación vial; luego de la
revisión y digitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y plano de
ubicación cuya denominación es "Volcanes del Ecuador".

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Atentamente,

Ing. Xav er yo Vorbeck
Gerente e Espacio Público

Adj. 7 Ficha técnica y 1 plano
Cuadro detalle de ficha.

Elaborado por: Gabriela Herrera-Asistente Administrativo
Bajo la responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta-Jefe de Area de Servicios Cartográficos,Í
Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza-Jefe de Unidad de Nomencia

944 Octubre N26,56;entre Santa María y Marietade Veintemilla DISTRITO

TeléfonásA29070051222526. 3800 EMMOPQ www.emmo.• •ov.ec
METROPOUTANO



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

CUADR )DETALLE lE FICHAS ENVIADAS PARA APROBACtÒN DE LA PARROQUtA TUMBACO - IPOLOGIA VOLCANES DL ECUADOR

#de orden Sde Ficha Cácilgo de Nombre Propuesto Barrio Parroquia Tipología Hoja Catastral

1 011-Tu E18C ANTISANA CASHALOMA,LATOUTA Tumbaco VOLCANESDELECUADOR '
2 019-Tu Sin Código ATACAZO ALCANTARILLA Tumbaco VOLCANESDELECUADOR 21428, 21328
3 041-tu sinCddigo CUTUCU ALCANTARILLA Tambaco VOLCANES DELECUADOR 21222, 21221

4 14&Tu Sin Código lUNITA CASHALOMA,ALCANTARILLA Tumbaco VOLCANES DELECUADOR m, 21028.21126, 21127.21228,

5 23&Tu Sin Código QUIUNDAÑA CASHALOMA Tumbaco VOLCANESDELECUADOR 21027, 21127

6 23B.Tu Sin Cðdigo QUILOTOA ALCANTARILLA.OLALLA Tumbaco VOL E ECUADOR, MR M 2 22N, 21124,

7 272-Tu Sn Cddigo SANGAY CASHALOMA Tumbaco 20927.20928

" °OUTANO
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Feci,a Octubre 2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDAD DE NOMENCLATURA Fiche No 011-Tu

Obras Pubilcas
REFERENCIAS TÉCNICAS PARADENOMINACfÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE I.A VÍA
caltese Intersecciones: Calle Universitaria
Nombre Actual: Av Universitaria
sectoro Barrio: La Tolita, Cashaloma
códigoAlfenumerico E18C
Sector o Barrio:
hea Metropolitana: 2 - Area Suburbana
zonaketmpolilana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Paroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Toliba,Cashaloma
Hq|as catastral(es) DAYC: 20628, 20728, 20728, 20827,20827, 20927, 20928
Historiales de la via antigua Ninguno
Nombresvistes Tipicos Volcanes del Ecuador

La vía propuesta inicia en la Calle Universitaria y se constituye
Observaciones en un pasaje sin salida.
CROGUIS ICACI N

REFERENCIAS SOCIALESPARA DENOMINACIÓN DE ViAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)de adhes16na la propueda: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s)para la denominación,cambioo correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

WOMBRE PROPUESTO-

Nombre Actuat Av. Universitaria
Nombre propuesto CALLE E18C ANTISANA

REFERENCIAW

ElAntisana es consTderadoun estratovoloéndel arco de los Andes Se eitúa en Ecuador, entre las provinclas de Napoy Plchincha.Posee un cono
volcánicaperloctode 5753 metros de altura apradmandamente.

Verificauldnde repetiolóndet nombrepmpuesto: Nye¾ repe -

..

UNÌ DE RA JEFE DE UNDAD DE NOMENCLATURA

Ing. er Arroyo Vorbeck
GERENTE DE ESPAClO PÚBl.lCO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla otstrro
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC

METRCPOUTANO
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Fecha Octubre 010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Pública
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No ois-Tu

Obras Pubilcas
REFERENCIAS TlÏ!CNICAS PARA DENOMINACIÔNDE VIAS

IDENTlFICACfÓN Y UBICACIÓN DE LA VIA
Callese intersecolones: Calles Universitaria, 812

Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Alcantarilla
3ðdigoAlfanumerico Sin Código
sectoro santo:
Areakletropolttana: 2 - AreaSuburbana
zona Metropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco

ulets)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbeco
Barrio(s) Alcantarilla
Holas catastrat(es) DAYC: 21326, 211426
Historiales de la viaanagua Ninguno
Nombres viales Tipicos: Volcanes Del Ecuador

La via propuesla iniciaen la Calle Universitariay se constituye
obseneciones en un pasaje sin salida.
CROGUIS DEUBICAClóN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAGlÓNDE VIAS
roponentets): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura

Respaldo(s) deadhesión a la propuesta: Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLEATACAZO

REFERENCIAS:

ElAtacazo es un volcánde la CordilleraOccidentaldel noite de Ecuador. Se encuentraen el cantóttQuito,af sur de la ciudaddel mismonombre,a 4 463
mebus sobre el niveldel mar.

Verificación de repetición del nombrepropuesto No existe repetición.

Sr Herdoiza
UNIDADDE N RA J

Ing. Xavier o V rbeck
GERENTE DE ACIO PÚBLICO

akro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oestmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec WiETROPOLITANO



Fecha Octubre 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No 041-Tu

EPMMOP
REPERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS Empresa Pública

Metropolltana
ria Movilidad v

IDENTIPiçAClóNYUBICAClóNDELAVIA Obras Publicas

Callese Intersecolones: Calle Quitatoa
NombreActual: Sin Nombre
sectoro Santo Alcantarilla
Côdigo AWanumerico Sin C6digo
Sector o Barrio:
AmaMetropolitana 2 - AreaSuburbana
zonaatetropomana: 9 - Tumbeco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es). 2 - Tumbaco
Barrio(a) Alcantarilla
Hojas catastralles) DAYC 21221, 21222
Historiales de la viaantigua: Ninguno
NombresvialesTipicos Volcanes del Ecuador

Lavia propuesia iniciaen la Calle Quilotoay se constituye en un
Obsevaciones: pasaje sin salida.
CROGUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClóN DE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respatdo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Púbilca Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s}parala denominación,cambioo correcolones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLECUTUCÚ

REFERENCIAS'

Cutucúes una de las cordillerasOlienlales de los Andes, es unode los reitevesmas importantes de la Amazonia.en la parte norte de la región,cerca al
volcán Sumaco, y los más bajos haala el este de la región.

de repedoton nombre popuesto: Noexiste =pnMB

UÑ\ MENCLATURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

ing. Xavi r Vorbeck
GERENTE ACIO PÚBLICO

Ohro
9 de OctibÃN26-56, entre Salta María y Maileta de Veintemilla DisTarro

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOUTANO
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Esena octuwe Dio EPMMOP
GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO Mn n P1 nca

UNIDADDE NOMENCLATURA F a t;a wTu de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TACNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÔN Y UBICACIÓN DE LA VIA
cmiëTnteseccioner _ Caies Universitaria, Quilindafia
NombreActuat Sin Nombre
sectoro Barrio: Cashaloma, Alcantarife
codigoAlfanumerico Sin Código
sectoro Barrio:
AreaMetropoutana: 2 - ÁreaSuburbana
zonaMetroporitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Banlo(s) Cashaloma, Alcantarila
Hojas catastral(es) DAYe- 21028, 21027, 21127, 21126, 21227, 21226
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombresviales Tipicos: Volcanes del Ecuador

La via propuesta iniciaen la Cale Universitariay se constituye
observaolones: en un paeale sin salida.
c

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClÔN DE VIAS
Proponente(sí: Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(smadhesions lapropuesta: Empresa Pública Metropolitanade Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denomînación, cambioo co Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombieActuat Sin Nombre
Nombre propuesh: CALLE ILINIZA

DATOS BIOGRAFICOS:

Comprende dos picos nevados en la Cordlliera Occidental de la Provincia de Pichincha , el mas alto tiene 5,266 mts

erificaciónde repeticióndel nombrepropuesto: No existe

UNI RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing, i o Vorbeck
G E ESPACIO POBLICO

r ro
POLITANO



Fecha clubre201° EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDADDE NOMENCLATURA o 23a-Tu de Movilidad y

Obras Publicas

REFERENCIAS TÊCNICAS PARA DENOWNAClóN DE VIAS

IDENTIFICAClÔN Y UBICACIÔN DE LA VIA
Calles e intersecciones: Calle IIIniza
NombreActual: Sin Nombre
sectoro Banio: Cashaloma
códigoAlfanumerico Sin C6digo
Sector o Barrio:
AreaMetropolliana: 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Bäirtä(s) Cashaloma
Bqiaacalastral(es) DAYC 21027, 21127
Histortatesde avraantigua Ninguno
Nombres vistesifpleas: Volcanes del Ecuador

Lavía propuesta iniciaen la Calle Ilinizay se constituyeen un
obsewaciones: pasaje sin salida.
CROQUIS DE UBICACI N

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)de adbeefón a la propuesta: Empresa Pública Metropolitanade Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación,cambloo correcciones: Intervenc16nNueva Nomenclatum en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nomine propuesto: CALLE QUILINDAÑA

REFERENCIAS:

Es unaelevacio'nde la cordilleraOrientalentre las Provinolasde Cotopaxiy Napo. Con4,8TI mts. S.n.m. su nombreviene de ses significadosQui=hacerLin=ehl,
Da=hioNal=quemaÑia=quema"Que mas frfoque hace".

Verificacióne repeticióndel nombrepropuesto: No existe repet

E O

UNIDAD CLATURA JEFE DE UNDAD DE NOMENCLATURA

Ing. r oyo Vorbeck
GERENTEDE ESPACIO PÚBLICO

(k ho9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisynoo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC

METRO OLITANO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
Empresa Pública

UNIDADDE NOMENCLATURA Feta No 39-Tu Metropolitana
de Movilidad y

REFERENCIASTÉCNICASPARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Obras Publicas

:DENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
Caltese Intemecolones: Calles Universitaria, E16A, E16, E14, Cutucu.
ambreActuat Via a Santa Rita
sectoro Barrio: Alcaniarilla, Ola0a
36digo Alfanumérico Sin C6digo
sectoro Barrio:
Areadetropoiltana: 2 - ÅreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)ruml(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) Alcaniarilla, Olalla
Hojaacatastral(es) DAYc: 21122, 21123, 21124, 21125, 21222, 21223, 21226, 21326
Historiales de la via antigua: Ninguno
NombresvialesTipicos: Volcanes del Ecuador

La vía propuesta inicia en la Calle Universitaria y se constituye en
Obsenraones: un pasaje sin salida.
CROCIUISDEUBICActÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhes16n a la propuesta: Empresa Pública Metropolitana de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcolones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO'
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE QUILOTOA

REFERENCIAS:

Elevaelón a 4 Km Al Norte de Angamarca,Pulili. Laguna de la Provincia de Cotopaxl a 7 Km.Al Oeste de Guanga e, Ct. Pujill.

Vem de repeticîðndet propuesto: No existe mpatica

UNIDAD NOM RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xa y Vorbeck
G ESPACIO PÚBLICO

TOLITANO
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EPMMOP
Empresa Pûblica

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Obras Publicas

UNIDADDE NOMENCLATURA F cha No 272-Tu

REFERENCIAS TÉCMCAS PARA DENOMINAOlóNDE VIAS

IDENTIFICAtlÓN Y UBICACIÓNDE LAVIA
Canes e Intersecciones- Calles E18C Antisena
NombreActuat Sin Nombre
sectoro Bento: Cashafoma
Cðdigo Atranutnerico Sin Código
Sector o Barrio:
AreaMetrapoiltana 2 - ÁreaSuburbana
zonaMetropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(esy 2 - Tumbaco
sanio(s) Cashaloma
Hojascatasbal(es) DAYC 20927, 20928
im de la viaantigua Ninguno
Nombres vialesTipicos: Volcanes del Ecuador

La via propuesta Inîcia en la Calle E18C Antisana y se constituye
observaciones: en un pasaje sin salida.
CROQUIS DEUBICACIÓN

REPERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClóN DE VÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesidraa la propuesta: Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
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